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De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto:
el. ~eal Decreto 1888jl984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de
diciembre de, 1984. y a tenor de los establecido en los Estatutos de
esta UOlversldad.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto 2404 de León. Nivel 26. Complemento específico
anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfenneria de Atención Primaria. (Cat. 3).
'Centro de Gasto 2405 de Ponferrada (León). Nivel 26. Complemento
especifico anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfennería de Alención Primaria. (Cat. 2).
Centro de Gasto 2703 de Lugo. Nivel 26. Complemento específico
anual: 687.900 pesetas.

Una- plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto 2835 de Madrid. Nivel 26. Complemento específico
anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atem:ión Primaria. (Cat. 3).
Centro de Gasto 520 l de Melilla. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto 3012 de Cartagena (Murcia). Nivel 26. Complemento
específico anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 3013 de Larca (Murcia). Nivel 26. Complemento
específico anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 3104 de Tudela (Navarra). Nivel 26. Complemento
específico anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cat. 3).
Centro de Gasto 3105 de Estella (Navarra). Nivel 26. Complemento
específico anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto 3206 de Orense. Nivel 26. Complemento específico
anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 3403 de Palencia. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.640 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 3505 de Arrecife-Fuerteventura (Las Palm~s). Nivel 26.
Complemento específico anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto 2603 de Logroño (La Rioja). Nivel 26. Complemento
específico anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto 3707 de Salamanca. Nivel 26. Complemento específico
anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 4005 de Segovia. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cat. 3).
Centro de Gasto 4202 de Soria. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 4405 de Teruel. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 4506 de Talavera de la Reina (Toledo). NIvel 26.
Complemento específico anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cat. 2).
Centro de-<Jasto 4505 de Toledo. Nivel 26. Complemento específico
anual: 687.900 pesetas.

U na plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria, (Cal. 3).
Centro de Gasto 4708 de VaIJadolid. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 3).
Centro de Gasto 4704 de Valladolid-Medina del Campo. Nivel 26.
Complemento especifico anual: 687.900 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería de Atención Primaria. (Cal.. 3).
Centro de Gasto 4903 de Zamora. Nivel 26. Complemento específico
anual: 286.620 pesetas.

Una plaza de pirector de Enfermería de Atención Primaria. (Cal. 2).
Centro de Gasto '018 de Calatayud (Zaragoza): Nivel 26. Complemento
específico anual: 687.900 pesetas.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 24 de julio de 1990, de la Un·iversidac.
A/f!ó!10ma de Madrid. por la que se convoca concurs(
publrco para la provisión de diversas plazas de Cuerpo~
Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relaciom;
el anexo] de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en In :
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Rdorma Universitaria (<<8(':.
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de ':::
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero
de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 11 de julio). y en lo no previsto por la Legislación Ger:,~ral

de Funcionarios CIviles del Estado, y se tramitarán independientem~'ntl'

para cada una de las plazas convocadas.
Dos:-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren ¡~\

siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido SeSl'qfa .

cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinari." ,1..;

Servicio de la Administración del Estado o de la Administr·'
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado p.Jr;::
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico ","
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profe5.~; .
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas q'J'~ <:P

señalan en el artículo 4, 1 Ó 2. del Real Decreto 1888/1984, de ?M .:
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se conCl' ,r;,
plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a lo previsto <

artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto l888jl984, de 26 de septiem''"';",;
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se se;· i:
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales reql...
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de b L",
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y ~~rl¡<l.
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de _6 .... c
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado l.'; Gt"'
artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plaz:l~
de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 eSlll \'i--:
ran desempeñando la función de interinos o contratados, corno ProfeSU·
res Catedráticos o Agregados de Universidad. con una antigüed"d (1-;
cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni" ~rc~.
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Dec:r·:::c
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria und,:,:;,,::,
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. quienes' tuvieul.i1 1:.
con.dici~n d.e Profesor adjuJ?-to de Universidad o Catedrático de Es.,.",;'
U01versltana con antenondad a la entrada en vigor de la Le,: (
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de conv ;,.:'
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán lo.l
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cualesql,j~~~

de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento AdnJ .
trativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la publicaci.." ,
esta convocatoria, mediante instancia, según modelo que se aco~:,.'.)

como anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los docum'~L

que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.
Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita~ ;:'\J.

Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesew' ,~.

concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá recibe )1;;
duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro pos'al Ú

tele~áfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría.
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los ¡' ,ltos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la q;;", se
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el R ~'::::r
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecid;'~,; z';,
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspi"l:ltt"
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las (:;;,J".

de exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de adm;t~di'$

y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el R¡;:':fl·
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al tf( ';
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de sicH· .Jias
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha. ~,r fa
lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregar,l, <l.

Presidente de la Comisión la documentación señalada en tos a.'~ ..
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en S1..;,~ :'"

según se trate de concurso o concursos de mérito.
Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las ¡.

deberán presentar en la Secretaría General de la UniverSidad. en el
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d;: ~,·,ince días hábiles siguentes al de concluir la actuación de la
( ':;:' ;1~ión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
1:; L-\; de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

......1 Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
(-nr:-espondientc.

b) Certificación médica oficiaJ de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
~'(lr;-e~90ndientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Pwvl.ocial o Consejería, según proceda, competentes en materia de
s;,md:ld.

e, Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
:íil Jel Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
¡,11:lOidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no

h' l'_li~,e inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

L·;::s que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
CST:'i'.ln exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
pr,':;(,Htar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan,
,-".:r;:,jitativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
cor:t;;ten en la hoja de senricios.

Vadrid, 24 de julio de 1990.-EI Rector, Cayetano López Martínez.

ANEXO 1

"~o Número de plazas: Una. Número: 513. Cuerpo al que pertenece
1.( p!:1/a: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: <<Cristalo
g:-afi'; y Mineralogía». Departamento al que está adscrita: Química
:\g¡"i,:ola, Geología y Geoquímica. Actividades a realizar por quien
'.,L';·-,: ga la plaza: MetaJogenia para Químicas. Especialidad Geoquímica.
('IJ.:,.; de convocatoria: Concurso.

~ Número de plazas: Una. Número: 514. Cuerpo al que pertenece
Id ;.Lu.a: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Derecho
P",;;:, [n. Departamento al que está adscrita: Derecho público, Ciencia
p,.,l¡~i(·a y Filosofia Juridica. Actividades a realizar por quien obtenga la
piaL'.: Docencia e investigación en el área de conocimiento de Derecho
1:-',~r~J. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

_'. Número de plazas: Una. Número: 515. Cuerpo al que pertenece
b '1l~za: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Filología
Fr·mceSID). Departamento al que está adscrita: Lingüística, Lenguas
I!Hh1emas, Lógica y FilosofUl de las Ciencias. Actividades a realizar por
q ,~i(;n obtenga la plaza: Docencia: Literatura Francesa MedievaL Clase
J,; <':Gllvocatoria: Concurso.

d. Número de plazas: Una. Número: 516. Cuerpo al que pertenece
:" ';';'.1..1: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Filología
IJ'.¡i ~':J.». Departamento al que está adscrita: Lingüística, Lenguas
M~'dtrnas. Lógica y Filosofia de la Ciencia. Actividades a realizar por
(f.:iC'l obtenga la plaza: Literatura Norteamericana. Clase de convocato
ri~: C'.mcurso de méritos.

·Y. Número de plazas: Una. Número: 517. Cuerpo al que pertenece
la plua: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Al<;¡sis Geográfico Regional». Departamento al que está adscrita:
( .':,'gi'Jfia. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Actividades
d. ¡'es propias de área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: 518. Cuerpo al que pertenece
li', ,: :.~za: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
,.:",: !;~~eologÍ<m. Departamento al que está adscrita: Prehistoria y Arqueo
\;;ic'''::,. Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Numismática y
E:¡;;,;rlfia. Clase de convocatoria: Concurso.

-, Número de plazas: Una. Número: 519. Cuerpo a1 que pertenece
¡~~ ~'!';7:a: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
~(rj:::'";_cho Administrativo». Departamento al Que está adscrita: Derecho
?.'.;¡X,·o, Ciencia Política y Filosofia Jurídica. Actividades a realizar por
qwel: obtenga la plaza: Docencia e investigación en Derecho Adminis
tr;:¡ti ..1,). Clase de convocatoria: Concurso.

S. Número de plazas: Dos. Número: 520-521. Cuerpo al que
pc;tc.~~·ce.n las plazas: Profesores Titulares de Universidad. Area de
"p;1:umiento: «Derecho Civil». Departamento al que están adscritas:
D~>rc;~o Privado, Social y Económico. Actividades a realizar por quien
()~:',>';:an las plazas: Docentes e investigadoras propias de la categoría de
j,; p!.:.rza. Clase de convocatoria: Concurso.

':1. Número de plazas: Una. Número: 522. Cuerpo al Que pertenece
b ::l:;J.U: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
({l:;;,¡~'gía FranceSa». Departamento al que está adscrita: Linguística,
L:'i:,: .JS Modernas, Lógica y Filosofia de la Ciencia. ,\ctividades a
r~:,.:;i..'.lr por quien obtenga la plaza: Docencia: Lingüísllca Francesa
{'.Ioc'nica). Clase de convocatoria: Concurso.

F::. Número de plazas: Una. Número: 523. Cuerpo al que pertenece
!;C J!:: 'a: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:

«Filología IngleS3.l). Departamento al que está adscrita: Linguística.
Len~uas Modernas. Lógica y Filosofia de la Ciencia. Actividades a

. reahzar por quien obtenga la plaza: Literatura Inglesa. Clase de
convocatoria: Concurso.

11. Número de plazas: Una. Número: 524. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Filosofía». Departamento al que está adscrita: Filosofía. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en introducción a la
Metafísica. Clase de convocatoria: Concurso.

12. Número de plazas: Una. Número: 525. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Filosofia del Derecho' Moral y Política»). Departamento al que está
adscrita: Filosofía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Etica. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Número de plazas: Una. Número: 526. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Filosofia del Derecho Moral y PolítiCID). Departamento al que está
adscrita: Derecho Público, Ciencia Política y Filosofia Jurídica. Activi·
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en
el área de Filosofia del Derecho. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Número de plazas: Una. Número: 527. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Física de la Tierra, Astronomía 'j Astrofisica)), Departamento al que
está adscnta: Física Teórica. ActiVidades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia de Astrofisica General, estructura y evolución estelar,
dirección docente del Obsenratorio de la Universidad Autónoma de
Madrid. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Número de plazas: Una. Número: 528. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Historia del Arte». Departamento al que está adscrita: Historia y
Teoría del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e investigación en el área de Arte Moderno y Contemporáneo.
Clase de convocatoria: Concurso.

16. Número de plazas: Una. Número: 529. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Historia del Arte». Departamento al que está adscrita: Historia y
Teoria del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Historia del·Arte Antiguo y Medieval. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Número de plazas: Una. Número: 530. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
{(Historia Moderna». Departamento al que está adscrita: Historia
Moderna y Contemporánea. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Historia Moderna Universal. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Número de plazas: Una. Número: 531. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
{<Personalidad. Evaluación y Tratamientos Psicológicos)). Departamento
al que está adscrita: Psicología Biológica y de la Salud Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: lmpartlción de docencia en relación
con tratamientos psicológicos (psicopatologia) y desarrollo de las inves
tigaciones relativas a esos contenidos del área. Clase de convocatoria:
Concurso.

19. Número de plazas: Una. Número: 532. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento:
«FilosofiID). Departamento al que está adscrita: Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica de «Santa María», de Madrid.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de Filosofia
de la educación en Escuela Universitaria de Profesorado de' Educación
General Básica en Santa María. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Número de plazas: Una. Número: 533. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de
conocimiento: «Didáctica de la Lengua y la Literatura». Departamento
al que está adscrita: Escuela Universitaria de Profesorado de Educación
General Básica de «Santa MaríID), de Madrid. Actividades a realizar por
quien oblenga la plaza: Formación teórica y práctica del futuro Profesor
de Educación General Básica en didáctica del inglés. Dirección de
trabajos experimentales de enseñanza/aprendizaje aplicables a las aulas
de Educación General Básica. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Número de plazas: Una. Número: 534. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de
conocimiento: «MúsiC8»). Departamento al Que está adscrita: Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General Básica de «Santa
Marüm, de Madrid. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Enseñanza de la Música y su didáctica aplicada a Preescolar y Educación
General Básica. Clase de convocatoria: Concurso.

22. Número de plazas: Una. Número: 535. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Ciencia
Política v de la Administracióm). Departamento al que está adscrita:
Derecho .Público, Ciencia Política y Filosofia Jurídica. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en Ciencia
Política. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docents de esta Universidad, solicito ser admitido comp
aspirante para su provisión.

Titulos

1lI DATOS ACAf)EMICOS

Fecha de obtención

'"Om
"<,.

i3
N

o

1. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO
. ~ .

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento Departanlcnto . .
Activiqadcs asignadas a la plaza en la convocatoria

Docencia previa:

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso O
«<BOE))

Concurso de méritos O
Forma en que' se abon<tn los der~chos y tasas:

rl-~--~----,I--------,

EL ABAJO FIRMANTE. D.

sOLlenA: Ser admitido al concurso/méritos a la- plaza de .
en el área de conocuniento de .
comprometiéndose; ('aso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el accl::so a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

1 1 .

'"v.
a
'<>
w

'<>
'<>o

enoo,

f
~.
3;r

de .

Número del n:ciboFt:cha

a de

· .... · .... ··· .......¡-· .... ······I

FlfOl~dlJ'

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjun~á:

~--

JI DATOS PERSONALES

f-
Primer apellido Segundo apellido Nombre

.

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DHI

Donllcilio Teléfono

Municipio ProvIncia Código poslal

Caso de ser funcionario público de Carrera: _
.

lknominación del Cuerpo ú plalil Organismo Fe~ha de ingre$O NO Registro Perronal

Situación ~
Activo O

OExccdente O Voluntario O Especial Otras ...


